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ACTUACIONES N°: 541/24-D2

*H105011672887*
H105011672887

JUICIO: CARO MIGUEL ANGEL c/ PROVINCIA DE TUCUMAN Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte: 541/24-D2.

San Miguel de Tucumán. Atento lo manifestado en la contestación de oficio de fecha
03/11/2025 por la OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES DEL
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, se dispone lo pertinente: líbrese oficio a la oficina
de INFORMES DE LEGAJOS PERSONALES de ese Ministerio a tenor del librado
en fecha 31/10/25 a fin de que informe "si el Sr Yonathan Gabriel Caro (D.N.I.

39.143.102) contaba con antecedentes penales" (firmado digitalmente por Secretaría) y
remítase el mismo a la casilla de correo indicada (
informedelegajospenales@mpftucuman.gob.ar), solicitando preferente trámite. JF

Actuación firmada en fecha 04/11/2025
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